
' 
fué la solución de esta consulta ?-1, ¿ A quiénes propuso 
Campeche?-, 2 ¿Porqué no tuvo resolución inmediata este 
asunto ?-13 ¿Cuál fué el motivo de la inconformidad ?-14 
¿ Qué motivo apreció Yucatán para su anexión á México?-
' 5 ¿ Cómo fué pensada la anexión?-16 ¿Cuáles fueron las 
tres dificultades anunciadas, entre Mérida y Campeche?-
17 ¿Cuáles fueron las taxativas que impuso Mérida?-18 
Y, ¿ qué otra manifestación hizo?--19 ¿ Qué acogida dió 
Campeche á estos acuerdos ?-20 ¿Qué objeciones hizo?-
21 ¿Qué motivos expuso?-22 ¿Qué acordó en definitiva?-
23 ¿ Que dió margen á la discrepancia respecto á la Junta 
Gubernativa de Provincia ?-24 ¿ Cuál fué la distinta in
terpretaci6n?-25 ¿Qué circunstancia hizo más sensible la 
divergencia?-26 ¿Quién fué, al fin, nombrado Comandante , 
General ?-27 ¿ Qué dificultades produjo este nombra
miento ?-28 , Qué razón se expuso para este desconoci
miento ?----29 Sin emhargo de esta objeción, ¿ cómo podría 
Campeche revocar el nombramiento de Carvajal?-30 Y, 
¿ Alvarez accedió ?-31 ¿ Qué era de esperarse l-32 ¿Cu,il 
fué el ángel mediador en esta contienda? 

~~~~~~ ~~ ~~~~~~~. 

lLlll(lllil)\l ~?' 

1823. 

Mérida proclama la forma republi
cana, -La "Junta Provisional Guberna
tiva 11 , -Generosidad de Mérida para con 
campeche,--campeche se adhiere á los 
acuerdos de Mérida,--Ultima reacción 
iturbidista en Campeche, -El primer Congreso 
yucateco,-sus disposiciones democrá
ticas. -Moti vos de nuevas desavenencias. 

(1) Una asamblea general que tuvo lugar en Mérida, el 
29 de Mayo, de la que formó parte la Diputación Provin-

dal, acordó la anexión de Yucatán adoptando la Nación 
la república federal, representativa y liberal, disfrutando 
Yucatán de las franquicias consiguientes: (2) conservar 
su soberanía local, organizar su legislación particular 
nombrar ciertas autoridades é ingresar al tesoro federai 
lo que le correspondiere, como contingente para los gastos 
generales, al mismo tiempo que reconociendo la jurisdicción 
del centro en la marcha general administrativa. 

El ~iputado, Don ~lig~el Duque de Estrada y Crespi, 
comunicó pqr extraordmano, lo acontecido. Incontinenti 
(3) el Ayuntamiento [31 de Mayo] convocó á sesión ex'. 
traordinaria, invitando á todos los funcionarios públicos; 
y se acordó por unanimidad, y sin discusión, que el pueblo 
de Campeche secundaba en todas sus p~rtes el acuerdo de 
la A~amblea General. También se acordó invitar al Ayun
~am1ento del Carmen, y que todos los funcionarios públicos, 
1nclus1ve, los del clero, prestaren juramento de fidelidad 
obediencia á la nueva forma de gobierno y á la Junta G,;. 
abmiativ establecida en la capital del Estado; la cual cere
monia tuvo lugar el 16 de Junio. 

(4) Los recalcitrantes iturbidistas de Campeche preten
dieron una reacción que desde Juego fué reprimida. 

(5) El Presbltero Don Vicente Méndez, se negó ante el 
Juez y Vicario eclesiástico, á prestar el juramento expo
niendo qu_e s61~ debían hacerlo las autoridades; y' que él 
lo har_fa.' s1 el sistema republicano amparara el tjercicio de 
la rehg¡ón cat6hca, con exclusión de otra. A Ja sazón 
grupos sediciosos en el barrio de Santa Ana y reunion~ 
de co~spiradores en ''Belén'' y en la quinta del Sr. León, 
produJtron alarma á los habitantes d& la ciudad y aún á las 
autoridades. 

(6) El Ayuntamiento designó á los presbíteros Vicente 
Méndez y Luciano Zap,lta, como los agitadores de los gru
pos sediciosos, y pidió que fuera expulsado el Sr. Méndez, 
el más temible, por la influencia que ejercía en los vecinos 
del barrio de Santa Ana, de cuyo templo era ministro; y 
como as{ lo acordaron el Obispo y la Junta Gubernati,•a el ' 
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11 P i<fO y •.a:: Jt Ql,hp,; yellema o 
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tambiffl mot1to de loe primeros 
'1:•,~•~ ('.c,ngreso :,acateco: (23) la declarari6n 

-del Estado y de loa lasos de la • 
de la wninilltraclójl p(lblics por mtdlo 

..J; 1' prohibici6a de la aclavitnd; el tec,i,nocmiá~ 
los detecboa natlll'lllts y la derogación de

. ee, tftuloa de honor y trt.tamillllto& • 
i1ldltai6o de la orden titaladá,i.Jnperial de 

Ja a1hpci6a de todoe l• priadpill 
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de de lol ems,111ckil -.patolee· 
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~:d•CllllpeaN ..... ú" .... 
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biJDB de la veacida malke paliit4 '61ill'adlílfi?'~ 

18) , lu cifC111lstancías en que~ 
"llltificad911' de loe i;ugea ~la otra nll«c;,i 
1li e\ pueblo ~ •taba 
t el-canrpeehal!O ..-. pat~ 11a1Ca'ra 

1 • 

mada la iadependencia de Nue1a•Jl:11i9111~ 
sa y aun de perra qllll se líiso 

4el golfo ~ bandera espaflola, con 
o plllrto de mir y pru. militar· 

• gente duu matrhla marftuila. 
aM« teffOl' de 'loe~., 7el 
d~•• petipot y . • 

la iaqulü contra todo lo 
IL 

&poca. el Gobiel'IIO d4I la N1'Ci 
uevoa au,u1ios¡ y, oon este qb· 
cilJda\t el Coroáél D. CiriaCC! V: 

D. CipriaD.O Blanco, nilpediv 
llidebte D. Gaadal11pe Victoria y 

. da Veracru. Campec)MI 
entiót~tea para luflll 
da artillerfa con 8111 dotaciO'lllJ 

~deq,ulá · 
~"1 ~ la crci.'!·1-, 
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las autoridades á poner ésta y demás poblaciones en pie de 
guerra. 

(32) Mérida, por el contrario: sobre no s<tportar este 
contingente de sangre, sostenía activo comercio con la isla 
de Cuba, de donde derivaba grandes beneficios. 

(33) En Campeche fué juzgada como prueba de simpatía 
á la causa de España, y, por ende, de hostilidad al Gobierno 
independiente, la censura del gobierno de la Capital á la 
disposición del Ayuntamiento contra los inmigrados espa
ñoles; al mismo tiempo que sólo publicó el Gobierno el 
artículo 5º del Acta de la Constitución de la Nación. Y la 
efervescencia de los ánimos en el medio tan propicio de la 
predisposición, llevó los acontecimientos al término que ya 
era inevitable. 

(34) El 15deFebrero de ese año [1824lse reunieron en 
la sala capitular de Campeche los miembros de esta Cor
poración, los del clero y las autoridades civiles y las mili
tares, convocados á sesión extraordinaria por el presidente, 
1,er Alcalde, en funciones de Jefe Político, Don Antonio de 
Estrada. Las salas contiguas y las galerías del edificio 
fueron invadidas por el público interesado en la solución 
. del asunto que se discutiría. 

(35) Después de una detenida y acalorada discusión 
sobre la situación política y de las medidas que debieran 
tomarse; teniendo presente-según el regidor José A. López
que no debía esperarse la resoluci61! de la Capital, pues que ,us in
(ereses ,e hallaban en contradicci6n con los de es(a riuáad, la Junta 
General llegó á los siguientes puntos de actterdo: 1 ? La 
uni6,i dP, bases con México. Z? Gusrra á España que nos lwsti
liza. ¡¡? Las empleos y des[mas en americanos id61u>at, moderados 
y decididas par nuestra em01rcipari6n. 

(36) A las cinco de la larde el acuerdo foé publicado 
por bando solemne, y comunicado á las antoridades de la 
Nación y del Estado. 

(37) La JUNTA GUBERNATIVA expidió el día 18 un de
~eto, cuyo artículo 1º decía: Cualquiera qu, atente contra la• 
personas, dereclws y ¡1rapi<dades de los españoles avecindadas en el 
J·:Sfada,, oerá tratado co111<>conspiradar contrn la so1ieiiad y casJ.igadc, 

I 

• 

ramo tal, co~formc á las leyes." Y, para dejar más expedita la 
acción del Ejecutivo, en 1.º de Marzo se disolvi6 la DrPU
TAcr6N PROVINUAL invistiéndole de facultades extraordi
narias. 

Próximo el conflicto, daremos á conocer á las personas 
que ejercían la autoridad en sus respectivas resi<lencias. 
(38) En la Capital continuaba en sus labores el Congreso 
Constituyente. Componían la mesa en ese mes, Don Fran
cisco Genaro de Cícero, Presidente; Don Pedro Almeyda, 
Vice; y Secretarios, Don Perfecto Baranda y Don Joaquín 
García Rejón. La JUNTA GUBERNATIVA también conti-
11uaba con las facultades con que fué instituída; y entonces 
la integraban, los Señores 

F11.ANCISCO BATES, JOSÉ MARÍA MENESES, y 
TOMÁS AZNAR PEÓN, 

con respectivas funciones de Presidente, Vocal y Secretario; 
y continuaba de Comandante general, Don José Segundo 
Carvajal. 

En Campeche: (39) el Presidente del Cabildo y Jefe 
Político, 

SR. ANTONTO DE ESTRADA; 

DoN JuAN MANUEL CALDERÓN 

era el Jefe de la plaza y Comandante y Milicias en susti
tución de Don Sebastián López de Llergo; y Don Pedro de 
Baranda, Capitán de puerto, encargo de que tomó posesión 
el r 5 de Febrero al disolverse la junta. 

Además de aquellas disposiciones, (40) la Junta Gu
bernativa ordenó que el presidente del Ayuntamiento 
convocara á sesión extraordinaria para discutir respecto á 
las dificultades creadas por su último acuerdo; y que, al 
verificarlo, fuese nominal la votación para conocer así á los 
trastornadores de la paz pública. 

(41) La sesi6n se verificó en 8 de Marzo, ratificándose 
en ella lo acordado en la del 15 de Febrero. 

CU ESTIONARI0.-1 ¿ Cuándo y dónde fué proclamada 
la República?-• ¿Cuáles eran estas franq~icias?-3 ¿Cam
pecne aceptó esta resolución ?-4 ¿ Presentó alguna difi-
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Slil)resión de la Jefatura super1 
(IP.Q-1it11'a, de la D1P11taoi6'.ll Profinóip.'1! 
1 lle la l1nl.la Gubernativa.-•Il<>n J't 
cisoo Antonio Tar:t"&ZO nombrado w 
¡Qbei,iador del ll!tuo~--i,ua an:t 
OQtee.-•La co1unma• seret1ras1nae 
zest-ab1eo1do el acuerdo adlll1.n1at 
t1vo.-In.terv1ene el Gobie:rno .á:é la 
q16n.:.non Antonio Ldpez 4e sant.a ~ 
J¡. 1A,a 1 1A o.-,illa, -Tarrazo renunc,_. 
,»ob,ierno T le sucede el General su 
~ .-lll gobierno 111' llélieo 1111110!18 
•plimiento de los acuerdos á qne 
;ra'iiatian 11'1-ida y campeohe.-CalllP 
•• atrae al coronel Landeto.-Bepr 
1te1 4e santa Anna.--11ate de311 l~ 
•aneiJ 1ettera1. 

1) La )IPlta QalMIUtml depl$ da objeto la 
wior h&ltiea; como elCcmpel!o COostit 
·• ProiriDcial. Por ta\11 ,,._., fú 
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